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S e r á n suscr i tores forzosos a l a G a c e t a todos 

los pueblos d e l A r c h i p i é l a g o e r ig idos c i v i l m e n t e , 

pagando su i m p o r t e los que puedan, y supl iendo 

por !os d e m á s los fondos de las respect ivas 

p rov inc i a s . 

{ R e a l ó r d e n de 26 de S e t i e m b r e de 1861.) 

Se declara t e x t o oriciaJ, y a u t é n t i c o el de las 

disposiciones oficiales , c u a l q u i e r a que sea su 

o r i g e n , pub l i cadas en l a G a c e t a de M a n i l a , po r 

tanto s e r á r o b l i g a t o r i a s en su c u m p l i m i e n t o . 

{ S u p e r i o r Decreto de 20 d z F e b r e r o de i 8 6 i . ) 

]qU6 
tolo 

^TENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Circular. 
k repetidas ocasiones ha llegado á conocimiento 

i ej¡e Centro directivo, que algunos funcionarios 
. Admixrstraciones provinciales de Hacienda, 

I ámente de las mas próximas á esta Capital, 
suseutan del punto de su destino, sin la auto-

¡¡¿n correspondiente. 
ausencias, con frecuencia realizadas por los 

tiooarios aludido?, constituyen un abuso que esta 
cia [dencia esta dispuesta á corregir. Y" con el fin 
esü ¡vitar graves perjuicios á los intei osados y al que 

a el disgusto de proponer para ellos la pe
lad que determina tn su regla 1.a el art. 51 del 

a'| reto-ley de 13 de Octubre de 1890, lo participo 
, para su conocimiento y el de los demás em-

¡niJlosde esa Administración. 
Î JJ bs guarde á V . muchos años.—Manila, 2 de Mayo 

J. Jimeno Agi,us. 

Gioí itiúnistrador de Hacienda pública de . . . . 
ítibi 

ieni; 

Parte militar. ron ¡ 
la, pi 
Ide i: 
lOMil 
r.\: 

GOBIERNO MILITAR. 
la Plaza para el día 4 de Mayo de 1893. 

a y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
f^el Teniente Coronel de Artillería D. José Diaz 

.-Imaginaria, otro del n ú m . 73, D. Vicente 
ríei^.-Hospital y provisiones, núm. 72, 2.o Capitán. 
uye conocimiento de zacate y vigilancia montada, Ar-

í-Paseo de enfermos, núm. 72.-—Música en 
a, núm. 72. 
en de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 

socsor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
tnte 
j pan 
Siónl 
con 
qoe 

\¡¡i OTARIA DEL EXGMO. AYUNTAMIENTO 
,OELA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA.. 

lo¿ ' ^ ^ d o adquirir la Comandancia de la Guardia 
veterana de esta Capital, un caballo para el 
'o de la fracción montada de la misma, se anuncia 

i c,.'í0 ^ S11 de que los que posean caballos que 
r*; • f , ^ condiciones exijidas para el citado servi-
Ideis leseen venderlos, puedan presentarlos en el acto 
Irují LOQderto público que tendrá lugar en dicha Co-
i v ¡ flato' Sita ea ia calle Real núm' 19 y ail!é ••"p ¡I ̂  sconómica que se hallará constituida al 

^ 10 de Mayo entre 9 y 12 de su ma-
lí Diir0ü ?ujeción á las condiciones que se insertan 

ni! r iac!ón: 

ro 

8 caballos que se presenten con el objeto 
^presado, serán adquiridos en concierto pú-

13 iê 0̂ ^ ^P0 cie 11 pesos cada uno en progre-rúente. 
i ^ as ,caJ;)â 0 q136 se compre, será entero de 

rii ^ edad y de seis cuartas tres dedos 
# o Mínima. 
• í! I L , ^ * del Sr- Corregidor, se hace público 
^'íila oc COD(>cimiento. 
w 1 ̂ 6 de Abril de 1893.- Bernardino Marzano. 

pee CmI0N, GENERAL DE OBRAS PUBLICA, 
le est0' ^r-. D. Jacobo Zobei de Zangroniz, ve-
iiipa^a ^apital en nombre y representación de 

a de los Tranvías de Filipinas, concesio

naria de la línea de tranvía á vapor de Tondo á 
Malabon, solícita autorización para construir y ex
plotar un ramal de prolongación desde la plaza de 
la Iglesia parroquial en que actualmente dá fin por 
toda ]a calle Real hasta la plaza de la antigua Fá
brica de tabacos, donde se situará la estación de tér
mino, en terreno de dominio público, con sujeción 
y arreglo al proyecto y á las condiciones de conce-
ción que ha propuesto el piticionario y que se ha
llará de manifiesto en la Inspección general de Obras 
públicas, calle de Magallanes núm. 44 de la pobla-
sión murada, durante un plazo de quince días á con
tar desde la fecha de la inserción en la Gaceta del 
presente anuncio, para general conocimiento y para 
que puedan presentarse en dicha Inspección general 
las observaciones que contra el trazado y circuns
tancias de la vía ó contra las condiciones de la con
cesión solicitada pudieran suscitarse. 

Manila, 21 de Abr i l de 1893.—El Inspector ge
neral. Casto Glano, .8 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Por el presente se cita, llama y emplaza por se
gunda vez, á los Sres. D. Francisco Arrabal y D. 
Cayetano Carpintier, Inspectores que fueron de la fá
brica de puros de Cavite „y de la Princesa, y &i hu
biesen fallecido, sus herederos y causa habientes, 
para que en el término de nueve días, comparezcan 
en este Centro por si ó por medio de apoderados, 
con objeto de recoger y contestar los pliegos de car
gos que contra dichos Sres. resultan del expediente 
spguido sobre devolución por la Administración de 
Hacienda Pública de Bulacan de varias partidas de 
tabaco elaborado en dichas Fabricas, en la inteli
gencia que de no hacerlo así les parará el perjui
cio que en derecho haya lugar. 

Manila, 24 de Abri l de 1893.—El Administrador 
Central.—J. Montero y Vidal . 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

E l día 8 de Mayo próximo á las ocho en punto 
de la mañana y en el local de costumbre se veri
ficará el 5.0 sorteo de la Lotería Nacional Filipina 
del presente año. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila, 29 de Abr i l de 1893.—I. de Ojeda. 3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
DE FILIPINAS Y ESPECIAL DE MANILA. 

Ignorándose el paradero de D. Mariano Cabral, se 
cita, llama y emplaza al mismo para que dentro 
del plazo de diez días, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta oficial de esta 
Capital, y en horas hábiles de oficina, se presente 
en esta Administración Central para declarar en un 
expediente, advirtiéndole que de no hacerlo en el 
expresado plazo, se sustanciará dicho expediente en 
su ausencia y rebeldía paráudole los perjuicios que 
en derecho haya lugar. 

Manila, 2 de Mayo de 1893.—José Viudes Girón. 3 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 

Secretaria. 
A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 

lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber, que en 8 de Abr i l último ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo el Procurador Don 
Venancio Ruiz en nombre y representación de D. José 
Simeón y otros, contra un decreto de la Dirección ge

neral de Administración Civil de fecha ].o de Marzo 
próximo pasado, aprobando el amojonamiento practi
cado para efectuar el deslinde entre los pueblos de 
Cainta y Antipolo del Distrito de Morong. 

Manila, l .o de Mayo de 1893.—Cárlos Cavestany. 

REAL Y PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
DE SANTO TOMAS DE MANILA. 

Se anuncia por disposición del M . R. P. Rector 
de la Universidad que los exámenes extraordinarios 
del presente curso académico de 1892 á 93 empe
zarán el día 2 de Junio próximo en la forma siguiente: 

Universidad. 
Los exámer es de las asignaturas de las Facultades 

de Teología, Derecho Canónico, Jurisprudencia, No
tariado y Cursos preparatorios de Facultad se ve
rificarán en dicho Establecimiento ante ios jurados 
respectivos los dias 2, 3, 5 y 6 de Junio h las ocho 
de la mañana y cuatro de la tarde en adelante. 

Real Colegio de 8. José y Hospital de iS. Juan 
de Dios, 

Los exámenes de las asignaturas de la Facultad 
de Medida a y Farmacia se verificarán, las teóricas 
ea S. José y las prácticas en S. Juan de Dios ante 
ios jurados respectivos, los dias 2 y 3 de Junio 
y siguientes necesarios á las ocho de la mañana y 
cuatro de la tarde en adelante. 

Colegio de iSto. Tomás y iS. Juan de Letran. 
Los exámenes de las asignaturas del 5.o año de 

2.a enseñanza y estudios de aplicación en el Cole
gio de Sto. Tomás y las de las asignaturas de los 
cuatro primeros años en el Colegio de S. Juan de 
Letran ante los jurados respectivos, los dias 2, 3, 5, 6 
y 7 de Junio y siguientes necesarios á las siete de 
la mañana y cuatro de la tarde en adelante. 

Ateneo Municipal 
En este instituto los exámenes de las asignaturas 

que comprenden los cinco años de 2.a enseñanza y 
estudios de aplicación empezarán el dia 9 y 10 de 
Junio y siguientes necesarios á donde con arreglo 
á los art.s 101 y 102 ídel Reglamento de 2.a en
señanza concurrirán, comisionados por el M . R. P. 
Rector, los RR. PP. Fr. José Farpon y Fr. ^Da
niel González á formar el Tribunal ó jurado de exa
men con el Catedrático de dicho instituto designado 
por su Jefe. 

Colegios privados de 1 .a clase de Jaro, Cehú^ Nueva 
Cdceres, Dagupan y Vigan. 

Ea estos Colegios los exámenes de las asignaturas 
que comprenden los cinco años de 2.a enseñanza em
pezarán ei dia 8 y 9 de Junio y siguientes necesarios 
en el Colegio de S. Juan de Letran ante los Catedrá» 
ticos de dicho instituto. 

Escuelas privadas de Lat inidad. 
Los exámenes de las asignaturas correspondientes 

á los cuatro años de 2.a enseñanza se verificarán, en 
el Colegio de S. Juan de Letran ante los Catedráti
cos de dicho instituto y el Profesor de la Escuela 
respectiva, los dias 10, 12 y 13 de Junio y siguien
tes necesarios y los del i.er año de provincias ante 
el Inspector y Profesor de la Escuela. 

Manila, 2 de Mayo de 1893.—El Secretario gene
ra-. Licenciado Biás C. Alcuaz.—V.0 B.0—El Rector, 
Fr. Matías Gómez. 
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MONTE DB PIEDAD T CAJA DS AHORROS DB MANILA 
Se han extraviado, seg-un manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan. 

Wfimeroa Fecha a 

es 
N o m b r e s . 

19.295 13 Abri l 
11 aru 

1892 4 » Pia Adriano. 
» » 5 » La misma. 

11.668 19 » > 4 » La misma. 
4.424 7 Febrero 1893 2 » La misma. 
1.978 16 Enero » 30 » Feliciano Hilario. 

11.862 19 Abri l 1892 4 » Val .n Chinchineo. 
11.855 » » » 3 » E l mismo. 
31.374 18 Oct.e » 8 » Victoriano Bautista 
20.420 20 Julio 1891 65 » José de León. 
21.692 12 » 1892 6 » Benigma Vera. 
30.389 7 Oct.e » 8 » Isidro Ganchinco. 

737 Manu. 
18.331 11 Junio » 3 » Gregorio Clemente. 
17.350 4 » » 1 8 » José González. 
23.344 1 / Agosto » 12 > Juan García. 
26.450 30 » » 10 » Enrique Pacheco. 

1.731 14 Enero 1893 5 > E l mismo. 
26.451 » » » 10 » El mismo. 
26 452 » » » 6 » E l mismo. 

2.742 24 » » 5 > E l mismo. 
3.278 28 » » 5 » E l mismo. 

16.909 4 Junio 1890 80 » Mariano Ventura. 
24.109 6 Agosto 1892 8 » Manuel Francisco. 
24.114 6 » » 7 » E l mismo. 
25.434 19 Agosto » 6 » E l mismo. 
35.036 18 Nov.e » 5 » Patricio Arevalo. 
8.460 20 Marzo 1893 4 » Lorenzo Santos. 

16.245 25 Mayo 1892 7 » Romualdo Santos. 
5.377 14 Febrero 1893 20 » Enrique Gener. 

17.171 2 Julio 1892 3 » Leandro Velasquez. 
19.376 21 » > 2 0 » Marcelina Jacinto. 

419 4 Enero 1893 12 » Pádro Mendoza. 
8.582 21 Marzo » 10 » Mig-uela Sopanco. 
8.583 » > » 7 » Pedro Mendoza. 
8.584 » > » 12 » E l mismo. 

34.406 12 Nov.e 1892 20 » E l mismo. 
35.452 23 » » 4 » Ciríaco Mañozca. 

2.432 19 Enero 1893 4 » Venancio Bernabé. 
Los que se crean con derecho á dichos documentos, 

se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Qacefa; en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedl/án 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin ning-un valor n i efecto. 

Manila, 1.0 de Mayo de l893s=José Zaragoza. 

COMISARIA. INTERVENCION DEL HOSPITAL 
DE MARINA DE CAÑAGAO. 

Con superior aprobación del Excmo. Sr. Coman
dante generar del Apostadero, se anuncia al público, 
que el 20 de Mayo próximo á las diez de su ma-
ñ m a , se sacará á 2.o concurso público, el urgente 
suministro de los efect©^, ropas y utensilios que son 
necesarios en este Hospital, para el reemplazo de los 
inutilizados en el 2.o trimestre de 1892-93, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones, inserto en 
la Qaceta de Manila n ú m . 444, de 20 de Marzo úl
t imo, cuyo seto tendrá lugar ante la Junta que al 
efecto se reunirá, en la Oficina de la Comisaria In
tervención del mismo, en el dia expresado y una hora 
antes de la señalada, dedicando los primeros treinta 
minutos á las aclaraciones que deseen los licitadores, 
ó que puedan ser necesarias y los segundos para 
la entrega de las proposiciones, á cuya apertura se 
procederá, terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello correspondiente, acompañadas del documento de 
Depósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos, deberá espesarse el servicio, objeto 
de la proposición con la mayor claridad y bajo la 
rúbrica del interesado. 

Cañacao, 27 de Abr i l de 1893.—(Firma ininteligible). 

El Teniente Coronel Comandante primer Jefe del Ba
tallón Disciplinario. 
Hace saber: que en virtud de autorización del Excmo. 

Sr. Capitán General de eslas Islas, de 26 de Abri l 
de este año, se convoca á una pública licitación que 
tendrá lugar en la casa que ocupan las oficinas del 
mismo, calzada de S. Luis núm. 20, á las nueve 
de la mañana del dia 13 del próximo mes de Mayo, 
para contratar 665 correajes, 665 mantas de algodón, 
665 guerreras de dri l y 665 pantalones de id . , con 
destino á los Disciplinarios del mismo, ante la junta 
económica y, bajo mi presidencia con sujeción al pliego 

de condiciones que se hallará de manifiesto en dicha 
casa de 8 4 12 de la mañana. 

Para tomar parte en la expresada licitación los pr® -
ponentes deberán remitir con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pliego cerrado y ajustadas al 
modelo que se expresa á continuación de este anun
cio, acompañadas de las garantías correspondientes 
y del documento que acredite su aptitud legal para 
c o n t r & t & p 
J Manila^ 27 de Abri l de 1893. E l Teniente Coro
nel Comandante Jefe, Alfredo Daniel. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don F. da T. vecino de enterado del anun

cio y pliego de condiciones para contratar 665 correa
jes, 665 mantas de algodón, 665 guerreras de dri l y 
665 pantalones de idem, con destino á los Discipli
narios del Batallón, se compromete á hacer dicho ser
vicio con la rebaja de un tanto por ciento 
sobre total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el correspondiente talón da depósito como garant ía . 

Fecha y firma del proponente. 

INTERVENCION ORAL. DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

E l dia 15 del actual á las diez en punto de la 
mañana, se contratará en concierto público ante el 
Sr. Interventor general, en su despacho situado en 
el edificio llamado Antigua Aduana, la adquisición 
de 10.000 ejemplares de licenc'as de radicación de 
chinos, 500 ejemplares de pasaportes para el exte
rior y 100 pasaportes para salir de este Archipiélago 
que son necesarios á la Secretaría del Gobierno ge
neral para atanciones del servicio durante el actual 
año de 1893, cuyo contrato se sujetará con arreglo al 
pliego de condicionas que á continuación se inserta 
bajo el tipo d^ pfs. 49150 en escala descendente. 

Manila, 2 de Mayo de 1893. —El Interventor general, 
José de Goicochea 

Bases redactadas por la Intervención general de la 
Administración del Estado para contratar en con
cierto público la adquisición de 10.600 ejemplares 
impresos de varios documentos que necesita la Se
cretaría del Gobierno general ida estas Islas, para 
atenciones del servicio, durante el actual ejerci
cio de 1893. 
L a La Hacienda contrata mediante concierto p ñ -

blico la adquisiciói de 10.000 ejemplares de licen
cias de radicación de chinos, 500 ejemplares de pa
saportes para el éxterior y 100 pasaportes para salir 
de este Archjélago. 

2. a Dichos documentos se extenderán en papel 
2.a catalán de las marcas más superiores que haya 
en plaza y en un todo ajustados á los modelos res
pectivos. 

3. a E l tipo para optar al indicado servicio será 
el de 49 pesos 50 céntimos en escala descendente. 

4. a Para garantir el mismo, el contratista ingre
sará en la Caja de Depósitos el 10 p g del tipo de 
la adjudicación. 

5. a E l conciorto tendrá lugar en el despacho del 
Sr. Interventor general ante dicho Jefe, el dia y 
hora que se designe. 

6. a Terminado el acto, el Sr. Interventor general 
adjudicará el servicio provisionalmente á la persona 
que haya presentado la proposición más ventajosa para 
la Hacienda, hasta ¡tanto que por la Intendencia ge
neral se apruebe definitivamente dicha adjudicación. 

7. a Acto seguido se levantará acta del resultado 
del concierto, á continuación del cual hará coastar 
el contratista la obligación de presentar en el plazo 
máximo de dos dias, la carta de p igo correspon
diente al depósito quo se menciona en la condición 
4.a precediéndose contra el si no lo verifica en la forma 
que determinan las leyes. 

8. a Presentada la carta de pago, que se refiere la 
condición anterior, se formalizará el contrato en do
cumento privado siendo de cuenta del rematante los 
gastos de papel que se ocasionen. 

9. a A los diez dias de adjudicado el servicio de 
que se trata, el contratista entregará en la Inter
vención general, la totalidad de los ejemplares i m 
presos conforme al modelo y calidad de papel se
ñalados. 

10. Tan luego haya efectuado dicha entrega en la 
forma expresada se abonará por la Hacienda al con
tratista el importe correspondiente. 

11. En el caso de que el contratista no cumpla 
lo estipulado, se tendrá por rescindido el contrato 
celebrándose nuevo concierto, á su perjuic'o, y si 
no se consiguiese entonces efectuar dicho contrato 
por falta de licitadores, se verificará el servicio por ad
ministración á cargo del mismo contratista, siendo 
éste responsable también de los perjuicios que pueda 
causar su retraso. 

12. Las proposiciones se presentarán en papel del 

sello 10.9 con arreglo al Real Decreto de 16 (ie 
de 1888, en pliego cerrado dirigido al Sr. 11 
ventor general según el modelo á continuaciór] 

13. Según se vayan recibiendo los pliegos * 
Sr. Interventor general se dará el número ordiVij 
los admisibles haciendo rúbricar el sobre al iatereq ^ 1 

14. Uaa vez recibidos los pliegos, no podrá^^ 
tirarse bajo pretexto alguno, quedando sujetos ¿ y 
consecuencias del escrutinio. ^ 

15. Si resultasen empatadas dos ó másprop0gj, 
nes se abrirá licitación verbal por un corto térm^ 
que fijará el Sr. Interventor geaeral, solo entre! Su9 
autores de aquellas, adjudicándose el remate al \ P 
la haga más ventajosa. 

En caso de no que er mejorar ninguno de I03 
hicieron las que resultasen empatadas, se hará 
judicación en favor de aquel cuyo pliego |teQg 
número ordinal menor. 

16. Conforme vayan los licitadores presentadoJ 
pliegos al Sr. Interventor general, exhibirán la 
dula personal, 

17. Todas las dudas y cuestiones que puedan 
citarse en este contrato, ideberán ser resueltas 
arreglo á la Instrucción de 25 de Agosto de I85 

Manila, 5 de Abr i l de 1893.—El Interventor g 
ral , José de Goicoechea. 

•.3 

MODELO DE PROPOSICION, 
Don N . N . ofi-eces tomar á su cargo el suminiP 

tro de 10.000 ejemplares impresos de licencias 
radicación de chinos; 500 ejemplares de pasapo 
para el exterior; y 100 de los mismos documeL, 
para salir de este Archipiélago, que necesita la \ 
cretaria del Gobierno General de estas Islas, en 
cantidad de pfs (en letra) con entera sugecii 
á las bases estipuladas para el concierto de este a 
vicio, publicadas en la Gaceta de Manila del dia,. 

Fecha y firma. 

resan 

M 
[00. 

VENTA DE INSTRUMENTAL. 
Debiendo venderse en púb'ica subasta el dia yiiift 

del mes de Mayo próximo, á las diez de su mñú® 
en el Cuartel que ocupa en Cavite el Regimiento 
Línea Manila núm. 74 el instrumental dado de 
en el mismo, se anuncia al público á fin de 
concurran á ella los que deseen adquirirlo. 

Manila, 30 de Abr i l de l£é3 .~-Ei Teniente A 
dorado, Laureano de las Doblas. 

AYUNTAMIENTO DE BATANO AS. 
Secretaria. 

E l 25 de Mayo próximo á las diez en punto 
su mañana, se celebrará la 4.a subasta del itnpuft 
de carruages, carros y caballos de esta localibad 
el salón de actos públicos de esta Casa Consistoi| 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 66; 
anuales ó sea pfs. 1.995 al trienio, cantidad reí 
tante del tipo fijado en las anteriores después 
deducido el 5 p § rebaja autorizada por la DirífSi 
ción general de Administración Civil y con sujec 
al pliego de condiciones publicado en la GaceU 
Manila correspondiente al dia 16 de Diciembre 
1891 y se halla de manifiesto en esta Secretariaij 
virtiendo que los proponentes presentarán sus p 
posiciones en pliego cerrado extendida en papel 
sello 10.° acompañando por separado el docuine 
que acredita haber depositado en la Tesorería KO] 
cipal la cantidad de 99'75 céntimos, 5 p § d' 
porte total del tipo nuevamente seña.ado, asi 
ia correspondiente cédula personal. 

Lo que de órden dei Sr. Presidente se publicapí 
general conocimiento. 

Batangas, 17 de Abr i l de 1893.—Marcial Calle| 

Cí-

4 
01 

E l dia 25 de Mayo próximo, á las diez en pif 
de su mañana se celebrará la 4.a subasta 
bitrio de la matanza y limpieza de reses de ^ 
localidad, en el salón de actos públicos de 
Casa Consistorial, bajo el tipo en progresiój' 
cendente de pfs. 1.097{25 céntimos anuales ¿ 
pfs. 3.291'75 al trienio, cantidad resultante del 
fijado en las anteriores, después de deducid' 
5 p § rebaja autorizada por la Dirección geaer! 
Administración Civi l y con sujeción al pl^go 
condiciones publicado en la Gaceta de Mani* 
rrespondiente al 18 de Diciembre de 1891 y se 11 
de manifiesto en esta Secretaría, advirtiendo 1,je 
proponentes presentarán sus propos'ciones en P̂ eCfl 
rrado extendida en papel de sello 10.o acomp^, 
por separado el documento que acredite haber ? 
sitado en la Tesorería municipal la cantiaa 
pfs. 164*58 618 5 p g del importe total del tipo ^ 
mente señalado, asi como la correspondiente c 
personal. . A 

Lo que de órden del Sr. Presidente se páblic8' 
general conocimiento. r . ú 

Batangas, 17 de Abr i l de 1893.—Marcial ^ 
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M r ,CIA MILITAR DE FILIPINAS. 
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Servicio de Sulsistencias. Mes de Febrero de 1893. 

.Poi RESUMEN de las compras verificadas 'por Adminis t rac ión directa en las F a c t o r í a s del Dis t r i to durante el mes expresado. 

05 

Administrador 
del servicio. 

O. Pat.0 Tog-ores. 

NOMBRES 
DEL TENDEDOR. 

Chino Gua-Puaco. 

Harina de l a clase. 

Cantidad 
comprada. 

qq. 

Precio medio . . 
Id. en el mes anterior 

níf o \ 611 íavor . 
L,1I-a * > en contra . 

SO'OO 

Arroba 

Precio 

del 
Q u i n t a l . 

Ps. 

11 

Cs. 

25 

HARINA DE 2.a DE PANGASINAN. 

Cantidad 
A r n . b a . comprada. 

Ps. Cs. He. Cavan. 

Precio 

del 
Hec.0 

P . C. 

de l 
Cavan . 

P. O. 

PALAY. 

Cantidad 
compruda. 

H.' Cavan 

Precio 

d e l 

Ps. C s 

d e l 
Cavan . 

Ps. Ca. 

L E Ñ A . 

Cantidnd 
comprada. 

Precio 

del 
Q u i u t ' l 

qq. Arrb / Ps. 

11 
11 

25 
30 

05 

Cs. 

de l a 
A r r o b a 

Ps. Cs. 

SÉ*9 
jlani!a> 12 de Arbil de 1893.—Manuel Valdivielso. 

l¡a-

POfí AFECCION GENERAL DE MONTES 
oC[A3 1)15 TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

L de Ley le. Pueblo Babay. 

f̂raacisco Poto solicita la adquisición de terre-
fl sitio «Canbao,» cuyos límite^ son: al Norte, 
gur, montes del Estado; y al Oeste, terreno 
iflo-o Torres; comprendiendo entre dichos lí-

iQÍsuperficie aproximada de dos quiñones, se-
. el interesado en su instancia, 

e en cumplimiento al art. 4.o del Regla 
jara ventas de 26 de Enero de 1889, se 
al público para los efectos que en el mismo 

ipei 

lesan. 
^25(16 Abril de 1893. -El Inspector general. 
JD. 
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TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Don José Arizcun, TVsorero general de Hacieada de 
estas Islas. 

Hago saber: que en 14 de Diciembre de 1892 se 
espidió por la Caja de Depósitos una carta de pago 
á favor de D. Francisco Solis, por valor de pfs. 500, 
bajo el concepto de depósito voluntario transferible 
á un año plazo y al interés de 5 p § anual; de la 
cual se halla tomado razón á los números 2870 del 
registro de inscripción y 4034 del diario de entrada; 
y habiendo sufrido estravio la citada carta de pago, 
según manifestación del interesado, el Excmo. Sr. 
Intendente general de Hacienda, de conformidad con 
lo pr puesto por esta Tesorería, se ha servido dis-

Í
ioner se haga saber el estravio de la misma, como 
o ejecuto por medio del presente anuncio que se 

publicará en las Goletas oficiales de esta Capital y 

de Madrid, á fin de que los que se consideren con 
derecho al expresado documento, se presenten á de 
ducirlo por sí ó por medio de apoderado, dentro del 
plazo de un año, á contar desde la fecha de la pu
blicación del primer anuncio; en la inteligencia de 
que transcurrido dicho plazo sin haberlo verificado, 
se tendrá por nula y de niuguu valor la carta de 
pago de que se trata. 

Manila, 28 de Abr i l de 1893.—José Arizcun. 2 

Don José Arizcun, Tesorero general de Hacienda de 
estas Islas. 
Hago saber: que e i l .o de Julio de 1892, se 

espidió por la Caja de Depósitos una carta de pago 
á favor de D.a Maria Clemente, por valor de pfs. 100, 
bajo el concepto de depósito" voluntario transferible 
á un año plazo y al interés de 5 p § anual; de la 
cual se halla tomado razón á los números 1503 del 
registro de inscripción y 2097 del diario de entrada; 
y habiendo sufrido estravio la citada carta de pago, 
según manifestación de la interesada, el Excmo. Sr. In 
tendente general de Hacienda, de conformidad con 
lo propuesto por esta Tesorería, se ha servido dis
poner se haga sabar el estravio de la misma, como 
lo ejecuto por medjx) del presente anuncio que se pu
blicará, en las Gacetas oficiales de esta Capital y de 
Madrid, á, fin de que los que se consideren con de
recho al gespresade documento, se presenten á de
ducirlo por si ó por medio de apoderado, dentro del 
plazo de un año, á contar desde la fecha de la pub l i 
cación del primer anuncio; en la inteligencia de cyie 
transcurrido dicho plazo sin hacerlo verificado, se 
tendrá por nula y de ningún valor la carta de pago 
de que se trata. 

Manila, 28 de Abr i l de 1893.—José Arizcun. 2 

Don José Aarizcua, Tesorero general de Hacienda de 
estas Islas. 
Hago saber: que en 19 de Agosto de 1892 se es-

bidió por la Caja de Depósitos una carta de pago á favor 
de D.a Apolonia Gristoval de Navarrete, por valor de 
pfs. 1200, bajo el concepto de Depósito voluntario tras-
ferible á un año plazo y al interés de 5 p § anual, 
de la cual se halla tomado razón á los números 197i 
del registro de inscripción y 2088 del diario de entra
da; y habiendo sufrido estravio la citada carta de pago, 
según manifestación de la interesada, el Excmo. Sr. 
Intendente general de Hacienda, de conformidad 
con lo propuesto por esta Tesorería, se ha servido dis
poner se haga saber el estravio de la misma, como 
lo ejecuto por medio del presente anuncio que se 
publicará en la Gaceta oficial de esta Capital y de 
Madrid, á fin de que los que se consideren con de
recho al esbresado documento, se presenten á deducirlo 
por si ó p^r medio de apoderado, dentro del plazo 
de un año á contar desde la fecha de la publicación 
del primer anuncio; en la inteligencia de que trans
currido dicho plazo sin haberlo verificado, se tendrá 
por nula y de n ingún valor la carta de pago de que 
se trata. 

Manila, 28 de Abri l de 1893. - J o s é Arizcun. 2 

ACADEMIA P R E P A R A R I A PARA HIJOS 
DE MILITARES. 

En virtud de lo determinado en la R. O. de 3 de 
Marzo último, inserta en el D. O. del Ministerio de 
la Guerra núm. 49, el dia 2 del mes de Junio próc-
simo y en el local que ocupa esta Academia, em
pezarán los oposiciones para cubrir 12, 2 y 3 pía-
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zas de alumnos de las Academias de Infantería, Caba-
¡lería y Arti l 'ei ía respectivamente, correspondientes 
a la convócateria del presente año . 

En tal concepto los aspirantes sean ó no a lum
nos podrán presentar en esta Academia desde luego 
7 hasta el 16 de Mayo entrante sus instancias en 
la Dirección de la misma, acompañando los docu
mentos que se expresan á continuación. 

1. ° Acta de nacimiento legalizada debidamente. 
2. ° Certificado de buena conducta. 
3.6 Certificado académico personal de todas las 

asignaturas del bachillerato. 
4.° Cédula personal. 
Los hijos de militares acompañaren además de los 

documentos anteriores, copia legalizada del últ imo. 
Real despacho espedido á favor de su padre, ó de la 
Real orden del últ imo empleo. 

Los huérfanos de militar 6 marino muerto en cam
paña ó de sus resultas, deben acreditarlo con có-
pia!de la Real orden en que según acordada del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina se reconozca ofi
cialmente esta circunstancia. 

Los individuos de tropa del Ejército ó Armada pre
sentarán las instancias por conducto de sus Jefes na-
í.urales, quienes las cursarán en el más breve plazo 
á esta Academia, acompañando cópia de la filiación 
del interesado, cerrada por fin del mes que se curse, 
especificando el tiempo de residencia en filas y fuera 
da ellas, teniendo presente que el servido en los, 
Colegios preparatorios no se cuenta en filas. 

Las circunstancias que han de concurrir en los 
opositores sen las siguientes: 

Ser ciudadano Español . 
Estar comprendidos el dia 31 de Agosto del año 

corriente, en los límites de edad que h continua
ción se expresan. 

Los aspirantes paisanos, hijos de paisanos, menos 
de 19 años. 

Los aspirantes paisanos, hijos de mili 'ar , menos 
de 20 años. 

Los aspirantes individuos de tropa del Ejército ó 
Armada, con menos de 2 años de servicio en filas, 
menos de 22 años. 

Los mismos, si han servido en filas más de 2 
años, menos de 27 años. 

Aptitud física necesaria. 
Estatura y desarrollo correspondiente á la edad. 
Carecer de impedimento legal para ejercer cargos 

públicos. 
No haber sido expulsado de ningún establecimiento 

especial de enseñanza. 
Hallarse en posesión del título de bachiller ó pre

sentar certificado de aprobación de las asignaturas 
que constituyen el bachillerato. 

Esta condición no se exigirá á los individuos del 
Ejército. 

E l exámen de ingreso se dividirá en los tres ejer
cicios siguientes. 

1. ° Aritmética,-Traducción del francés. 
2. * Algebra elementa1,• Geometría plana. 
3. ° Dibujo. 
Los aspirantes de la clase de tropa que no acre

diten en forma tener aprobado el grado de bachi
ller, deberán examinarse de Gramática Castellana, 
Geografía é Historia de España y Universal, si han 
ogrado ser aprobados en los tres ejercicios anteriores. 

Los aspirantes desaprobados en uno de los ejer
cicios, lo serán definitivamente, no tomando parte en 
ios demás. 

Todos los que tomen parte en el concurso de in 
greso, satisfarán, en el concepto de derechos de exá
men, la cantidad de cinco pesosr que deberán abo
narse antes de empezar el exámen del primer ejer-
•ácio. Están exentos del pago de estos derechos los 
individuos de tropa procedentes de alistamiento con 
más de dos años de servicios en filas. 

No obstante de cuanto queda manifestado los in
teresados á quienes ocurran dudas ó deseen adquirir 
más detalles pueden solicitarlos en la Dirección de 
•a Academia de 9 á 12 de la mañana en dias no 
festivos. 

Manila, 27 de Abr i l de 1893.—El Teniente Coro
nel Director, Joaquín de Seijos. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL D E L A B S E N A L DE C A V I T E Y DE L A J U N T A 

DE A D M I N I S T R A C I O N Y TEABAJOS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante Gene-
••al del Apostadero se anuncia al público que el 2 

*ie Junio próximo venidero á las 11 de su m a ñ a n a s e 
---acará h pública licitación por 2 a vez simultáneamente 
•u Manila (Capitanía del Puerto) y Cavite (Ayudan-

i.ía mayo ) con motivo de haber resultado desierta 
• a 1.a el suministro de materiales de construcciones 
üivileS comprendidos en el grupo 4.° lotes números 

6 y 7 que durante v años puedan necesitarse en 
ste Arsenal con estricta sujeción al pliego de condi

ciones inserto en la Gaceta de Manila núm. 442 de 
18 de Marzo último, que en lo referente al plazo de 

15 dias que se fija para la entrega de los materiales 
queda modificado en el sentido de que se estiende á 25 
dias dicho plazo, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
que se constituya en Manila y la especial de subas
tas que al efecto se reunirá en este Establecimiento 
en el dia expresado y una hora antes de la señalada, 
dedicando los primeros 30 minutos á las aclaraciones 
que deséen los licitadores ó puedan ser necesarias y 
los segundos para la entrega de las proposiciones á 
cuya apertura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo en pliegos cerrados estendidas en papel del sello 
competente acompañadas del documento de depósito 
y de a cédula personal sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advertiéndose que en el sobre de los pliegos 
deberá expresarse el servicio, objeto de la proposi
ción con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 29 de Abri l de 1893.=Enrique López Perea. 

E l Comisario de Guerra Interventor del Hospital M i 
litar de esta Capital. 
Hace saber: que por disposición superior se pro

cede á la venta en subasta verbal de dos terneras, 
cuyo acto se verificará á las 10 de la mañana del dia 
•15 del mes actual en el despacho de esta oficina, si
tuada en el referido Hospital militar, adjudicándose 
al mejor postor. 

Manila, l .o de Mayo de 1893.—Gabriel López. 2 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca

becera un caballo de pelo bayo, cogido suelto sin dueño 
conocido en el barrio de S. Felipe comprehensión de 
Cuenca de esta provincia, se anuncia al público para-
que por el término de 30 dias, contados dt sde esta 
fecha se presente en este Gobierno el que se consi
dere dueño de dicho animal con los documentos jus
tificativos de propiedad á reclamarlo, en la inteligen
cia de que pasado dicho plazo sin que nadie haya de
ducido su acción se procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas 26 de Abr i l de 1893.—M. Sastron. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D» LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Admi

nistración Civil , se sacará a nueva subasta pública, 
el arriendo de la matanza y limpieza de reses del 3.er 
grupo de la provincia de Manila, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 1.591'95 anuales y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de Manila núm. 364 corres
pondiente al 31 de Diciembre de 1891. E l acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad) el dia 27 de Mayo próximo, 
á las diez en punto de su mañana . Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.', acompañando pre
cisamente por separado el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 27 de Abri l de 1893.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 4.o grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 1,509*84 cén
timos anuales y con entera y estricta sujeción al pliego 
clones publicado en la Gaceta de esta Capital de Manila 
núm. 126 correspondiente al dia 3 de Noviembre de 
1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones (Intramuros de esta Ciudad) en y la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Mayo próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que de
seen optar á la subasta, podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.° acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 27 de Abr i l de 1893.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 3.er grupo de l a p r M n c i a de Capiz, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 527*32 cén
timos anuales y con entera y «stricte sujación al pliego 
de condiciones, publicado en la Gaceta de esta Ca
pital de Manilo núm. 153 correspondiente a) dia 30 
de Noviembre de 1888. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calie del Arzobispo, es
quina á la plaza de MorioneSj (intramuros de esta 

Ciudad) y en la subalterna de dicha 
dia 27 de Mayo próximo venidero 
punto de su mañana. Los que deseen 
basta, podrán presentar sus proposición^ 
en papel del sello 10.', acompañando 
por separado, el documento de garantía cr 

Manila, 27 de Abri l de 1893 .Ab 
García. 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE 
A L M O N E D A S . ^ 

El día 6 de Junio próximo venidero k \ 
punto de la mañana, se subastarán ante i 
Reales Almonedas de esta Capital, que Se I 
en el Salón de actos públicos del edifVi 
antigua Aduana, la contrata de k s obras n 
ción del Faro de 3.er órden de Punta B I 
jurisdicción de la provincia de Masbatp 
en progresión descendente de pfs. 24.757''93 ^ 
con entera y estricta sujeción al pliego de,? 
publicado en .'a Gaceta de Manila , núm. W 
diente al dia 18 de Junio de 1892. 

La hora para la subasta de que se tm 
girá por lo que marque el relój que ex! 
Salón de actos públicos. 

Manila, 29 de Abr i l de 1893.—Abraham Qa 

En 

D o n A b d o n Vicen t e G o n z á l e z , Juez de pr imera 
p r o p i e d a d de l d s t r l t o de Quiapo . 

Por e l presente c i t o , T a m o y emplazo a l proceJ 
N i c o l í i s ¡ S a n t i a g o , i n d i o , n a t u r a l y vec ino de S. 
de oficio dependient13 y de v e i n t ' s i e t e a ñ o s de edal jnP 
d e n t r o de l t é r m i n o de t r e i n t a dias. contados desd ,̂ 
se presente e n este Juagado á los efectos de la causa fc^1 
que c o n t r a e l m i s m o se i n s t r u y e po r estafa; pues',5 
a s í , l e o i r é y anraini . - t rare j u s ' i c i a y un caso c' 
t a n c i a r é d i c h * causa e n s u ausenc ia y r e b e l d í a , p* (tf 
per ju ic ios c o n s i g u i e n t e s . ' " ,,• ^ 

Dado e n e l Juzgado de Quiapo á 2 de Mayo de ! ís 1 
V , G o n z á l e z . — P o r m a n d a d u de su S r í a . , Bonlfa<a H 

D o n T o m á s T u a s o n y C a b r e r a , L i c e n c i a d o en jarjJ 
y Juez de Paz s u s i i t u t o del d i s t r i t o de Binondo. 

Por e l presente se c i i a , l l a m a y emplaza á la ai 
t a l i n a A l f a n i e . de v e i n t i c u a t r o a ñ o s de edad, casadí iv-
l a v a n d e r a , n a t u r a l de N u e v a f á c e r e s y vec ina de 
p a r a que e l t é r m i n o de nueve d í a ? , contacos desde 
cac ion de este ed ic to e n t í a cGace ta of ic ia l» , comd 
este Juzgado de Paz, establecido e u la Escol ta núi 
de ser no t i f i cada l a sen tenc ia d i c t a d a en el juicio 
seguido po r l a m i s m a con t ra C a t a l i n a Aranas • 
t r a tos ; ape rc ib ido que de no ve r i f i c a r lo den t ro del \\\ 
ñ a l a d o , i e p a r a r á n los per ju ic ios que en derecho hubii 

Da ' io en M a n i l a y Juzgado de Paz de Binondo , Vi 
de ! 8 9 3 . — T o m á s M . Tuason.—Por m a n d a d o de su Si| 
cadio C a s t a ñ e d a . 

En 

IS 
eal 
U 

P o r p r o v i d e n c i a á i i Sr . Juez de P^z de este dislriuSte 
n o n d o , d ic tada con esta fecha, en las actuacionps ¡MICC 
v e r b a l c i v i l p r o m o v i d o por e l P r o c u r a d o r D . José C . . 
en r e p i e s e n t a c i ó n de D . Joseph D o n e ' á n cont ra el (Klgl! 
T e n g , sob e c a n t i d a d de pesos se v e n d e r á n en públici f u ; ! 
e l d í a S á b a d o 6 dt4 mes e n t r a n e M a y o á las once d; 
ñ a ñ a e n los es ' rados de este Juzgado los bienes em je 
á d i c h o demandado consis tentes en mueb l e s v efecto! i . , 
h a l l a n dppositados en poder de l c h i n o V y Quionga 1 "1 
ca l l e « k l ó n n ú m . 2 a d v i r t i e a d o á los l i c i t adores quijodí 
a d m i t i r á n pes uras que n o c u b r a n las dos terceras p . 
s n a v a l ú o . 

L o que se a n u n c i a a l p ú b l i c o para su conocimieai! 
tos cons igu ien tes . 

B i n o a c o , 25 de A b r i l de 1893.—Arcadia C a s t a ñ e d a . ieri( 
3 ísie 

D o n M i g u e l R o d r í g u e z , Juez de p r i m e r a Instancia di 
de I n t a m u r o s . 
Por e l presente c i t o , l l a m o y e m p l a z o a l procesado \ ^ 

N u m e r l a u o R e g i n o , i n d i o , so l te ro , de v e i n t i c u a t r o añtí • 
de oficio c r i a d o , n a t u r a l de l p u e b l o de Bocaue de la ? "dC 
de B u l a c a n , é h i j o de Redusendo y de P a u l a de los ¡fg 
es de es ta tura regurar , co lor m o r e n o , cuerpo regulaf, , 
regulare?, para que po r e l t é r m i n o de t r e in t a dias,! (¡poj 
desde l a p u b l i c a c i ó n de este ed ic to e n l a «Gacoia oa ^ . , | ] 
M a n i l a , » comparezca ' n este Juzgado ó en l a cárcel ^ 
de esta p r o v i n c i a á l o s efectos que se interesa en ü mil 
n ú m . 6324 que i n s t r u y o c o n t r a el m i s m o por estnia, nj 
hace r lo a s í , l e o i r é y e d m i n i s t r a r é j u s t i c i a y en caso * 011 
a c o r d a r é l o que en derecho haya l u g a r ul t imando nî  
en su ausenc ia y r e b e l d í a . , 

D a d o en e l Juzgado de I n t r a m u r o s , h o y 2 de Mayo • uc 
— M i g u e l B o d r i g u e z . — P o r m a n d a d o de su S r í a . , MaDQ¿! ( ¡ ^ 

D o n Pranc ' sco B e s a i ú y R o u r e , JUPZ de 1.a instancia $ ^ 
dad de e ; te d i s t r i t o de l a U n i o n , que de estar ci ue 
e j e rc i c io de sus func iones j u d i c i a l e s , y o el presente^ j ^ j 
d o y f é . 
Por e l presente c i t o , l l a m o y emplazo a l testigo ansej1 

D u l a y , i n d i o , casado, de 41 a ñ o s de edad, na tura l dei , , 
de A r i n g a y de esta p r o v i n c i a , y v e c i n o de A b v a i w , ui 
v i n c i a de P a n g a s i n a n , de oficio j o r n a l e r o , pa ra que w 
m i n o de 9 d ias , contados desde l a p u b l i c a c o n d^'l pre?"j ^ . 
en l a « G a c e t a o f i c i a l de M a n i l a » se presente • n este • wiu(| 
á dec la ra r en l a causa n ú m . 2324 que se s gue de onu» ^ ^ 
D. N a r c i s o S i ó n p o r robo , a p e r c i b i d o que de no hacerlo 
r á n ¡os pe r ju ic ios que en ds-recho h u b i e r e l u g a r . 

en S. F e r n a o d o , 20 de A b r i l de 1893.-Francisc« Dado 
y Boure .—Por mandado de su S r í a . , A r t u r o D á n c e l . 

D o n I s ido ro G ó m e z P lana , Juez de p r i m e r a instanciai% 
p i e d a d de esta p r o v i n c i a de l l o c o s Su--. , | 

Por el p resen te c i t o , l l a m o y emplazo a l procesaa" i 
C laud io J o v e n , i n d i o , n a t u r a l y vec ino de Sta. i-'uC'1!e 
de v e i n t e y n u e v e anos de edad, j o r n a l e r o , para I | 
t é r m i n o de t r e i n t a dias , á c o n t a r desde l a fecha de ^ 
c i ó n e n l a « G a c e t a o f i c i a l de M a n i l a , > compare ica en r 
gado á pres ta r i n d a g a t o r i a en l a causa n ü m . 430J 
ape rc ib ido que de no verific a r l o d e n t r o de d icho te ^ 
s u s t a n c i a r á d i c h a causa e n su a u s e n c U y rebe ld ía» ^ I 
los l er julcios que e n derecho hubiere l u g a r . 

D a d o en V i g a n á 11 de A b r i l de 1893.—Isidoro G o ^ j 
—Por manda-Jo de su S r í a . , Panta leon A r c e l l a n a , C U V ^ 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP/—MAGALLANES ^ 
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